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a *n<ln i®laH adyac íes, Canarias y te- V Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta
«Wi?Prom^»TAa?J®|OyLnLeK1"UclÓ^pen^8U1*r2a,OBVei?^ ♦ BOLRTÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitiodí 
^), g )ón, ei en ellas no so d ¡apusiese otra cosa. (Código f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 

I^ti^oiones del Gobierno son obligatorias para la capital de t S6cret»rioa'ouidRr&°r',Ajo8°™á8 e8treobare8poniabllt-
de-de que se publican oficialmente en ella, y desdadnutro I conservar los números de £te Bo l e t ín , coleccionados ordo- 

‘'ovi^^P^ros demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 f de cl™a semestre enouadern*clón> <lue d®ber¿ verificarse al fine!

PARTE OFICIAL
R i ——————

^Cy D°n ^^onso K«), S. M. 1» 
<e a ^oíía Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 

^hiria» e Infantes y demás personas de la Augas- 
Familia cc_Jinúan sin novedad en su impor 

te salud.
• (Gaceta 2 diciembre 1928.)

SECCIÓN SEXTA
Bordalba. •

general de los empleados de esto 
^P^^ieuto, que dicha Corporación forma y 

^Cal según previenen los artículos 5.° y 6.° 
l^6glamento provisional de 14 de mayo de

Personal administrativo:
^^tario-Interventor, D. Mariano Sáinz

u Personal técnico:
^Co titular e Inspector de Sanidad, don 

K^1180 Rico García.
Vf^céutico titular, D. Joaquín Martínez 

Con residencia en la villa de Deza
^O^eFinarÍQ e Inspector de Higiene y Sanidad

i8’ Saturnino Antón Pérez, con reside 
*a villa de Soria (Deza).

' ficante y Comadrona, vacantes.
Personal subalterno:

BUacU y voz pública, D. Pedro Gil Jiménez. I

Guarda municipal, D. Severiano Tarrancón 
Lapeña.

Encargado de regir el reloj, D. Inocencio Es
teras Calonge. ,

Bordalba, 27 de noviembre de 1928.—El Al
calde, Juan Esteras.—El Secretario, Mariano 
Sáinz.

Brea de Aragón.
Plantilla reformada de los empleados munici

pales de este Ayuntamiento que se forma a te
nor de lo dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Reglamento de 14 de mayo de 1928, para su 
constancia en el Gobierno civil de la provincia 
y su publicación en el B. O. de la misma, a saber:

Personal administrativo:
Secretario-Interventor, D. Vicente García de 

Mingo.
Oficial de Secretaría, D. Vicente García La- 

mana.
Personal técnico:

. D. Antonio Ereza Mancho, Médico titular e 
Inspector municipal deSanidad.

D. Jesús Gómez Lázaro, Farmacéutico ti
tular. ' ■

D. José Tremul Roca, Inspector de carnes, de 
Higiene y Sanidad pecuaria, con residencia en 
Illueca.

D. Miguel Navarro Casamayor, Practicante 
titular.

Personal subalterno:
D. Mariano Gregorio Benedi, Alguacil del 

Ayuntamiento y voz pública.
D. Pedro Gregorio Pola, Guarda municipal.

M.C.D. 2022



1254 BOLETIN OFICIAL

D. Mariano Benedí Lahoz, encargado de re
gir el reloj del pueblo. .

D. Lorenzo Bonavilla Diez, Guarda municipal
UrBrea, a 29 de noviembre de 1928.—El Alcal
de, Martín S. Gregorio.

Bubierca. N.° 4.495.
Por espacio de quince días, y a efectos de 

reclamación, se hallará expuesto al público el 
presupuesto ordinario de este Municipio, apro
bado para el viniente año de 1929.

Del propio modo y por el mismo periodo de 
tiempo, estarán expuestas las ordenanzas de 
exacciones municipales siguientes:

Del repartimiento general de utilidades.
Del 20 por 100 de la cuota del Tesoro de la 

contribución territorial, riqueza urbana.
Del ídem ídem de la ídem ídem de la contri

bución industrial. ,
Del recargo municipal sobre la misma contri

bución industrial. .
Del servicio del cementerio. .
Y del aprovechamiento de saca de arena y 

otros materiales de construcción do terrenos 
P Bubierca, 29 de noviembre de 1928.—El Al
calde, Miguel Borque.

Calatayud.
A los efectos reglamentarios y por término 

de quince días, se hallarán expuestos al públi
co, en la secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Presupuesto carcelario de este partido, para 
el próximd ejercicio de 1929.

Idem para atender a los gastos de la Delega
ción gabernativa, en el mismo año-

Calatayud, 28 de noviembre de 1928.— K1 Al
calde, A. Bardagí.

Caspe. N.° 4.526.
Por un plazo de ocho días y durante las ho

ras hábiles de oficina, queda expuesto al públi
co, en la secretaría municipal, a efectos de exa
men y reclamación, el repartimiento girado pa
ra combatir las plagas del campo, correspon
diente al año 1928.

Caspe, a 1 de diciembre de 1928.—El Alcal
de, José Latorre.-El Secretario, José María 
Gutiérrez.

Cimballa. N.° 4.483.
Plantilla modificativa y ampliada con el per

sonal administrativo, el técnico y subalterno de 
este Ayuntamiento, que se forma por el_mismo¿ 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 5.° y b. 
del Reglamento provisional de 14 de mayo de 
1928. . . .

Personal administrativo:
Secretario Interventor, D. Jesús Ramiro 

Barra.
Personal técnico.

Médico titular o Inspector municipal de Sani
dad, D. Francisco Trassorras.

Farmacéutico titular, vacante.
Practicante o comadrona, vacante.

Veterinario e Inspector de Carnes, de Hig 
ne y Sanidad pecuaria, D. José Aparici .

Personal subalterno.
Alguacil, con carácter interino, D. Jos . Zi
Guarda municipal Ídem id., D. M-
Oimballa, 27 de noviembre de 19¿°- .

calde, Blas Roy,
* * ♦ N.o 4.485.

Habiendo sido aprobado por el A; ^^pró- 
to pleno, el presupuesto ordinario pai । en 
ximo año 1929, queda expuesto,al Pu . irante 
la secretaría de este Ayuntamiento, .^0 
quince días hábiles, a partir déla pu g¡ 
de este anuncio en el B. O. de la prov ' eg0 
no se formulase ninguna reclamacio 
plazo, el acuerdo municipal M'

Cimballa, 27 de noviembre de 192o. 
calde, Blas Roy. ,

. i. N° 4.4d 4*, Encinacorha. 1 ja
Adjunta tengo el honor de remitir a * njOj- 

plantilla reformada de los empleado 
pales de este Ayuntamiento, que se io R0. 
arreglo a lo dispuesto en el artículo b. 
glamento de 14 de mayo de 1928, para . gll 
tancia en el Gobierno civil de la provin 
inserción en el B. O. de la misma.

Personal administrativo:
Secretario interventor, D. Justo K® 0

monto • * *''* ‘Escribiente, D. Carmelo Relio Casanova^ d0 
Depositario municipal, D. Joaquín

Azagra.
Personal técnico: q^hastiá0

Médico titular interino, D. Fabián
Lou. Gasca

Farmacéutico titular, D._ Gregor
Gasea. ' . T?mino

Practicante titular, D. Eugenio Lm 
doya. , Hig'0110

Veterinario, Inspector de carnes, d z< 
y Sanidad pecuaria, D. José Sánchez L

Personal subalterno:
Alguacil, D. Ambrosio Gasea Beltrán. ^.d0i 
Encargado del reloj del pueblo, •

Palacios. . t-ninar a 9
Lo que tengo el honor de partmq 

Superioridad para los efectos oportun •
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Encinacorba, 29 de noviembre de v -

Alcalde, José Gracia G.
Geísa. )i0gdO9

Reproducción de la plantilla de t0lj^ 
municipales de esta villa que 96‘or^,nent® 1 
de lo dispuesto en el art. 6.° del Kegl9 
14 de mayo de 1928, a saber:

Personal administrativo:
Secretario Interventor, D. José G. b , 

qués. _ . . i galva
Auxiliar de secretaría, D. Gabriel

Bascuas. n ii<n
Depositario de fondos, D. Luis Can
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Personal técnico:
Médico titular e Inspector de Sanidad, D. Al- 

Casado Pascual. ,
, farmacéutico titular, D. Angel Gracia Al
onso.
prospector de carnes e higiene pecuaria, don 
'•^encio Molinos Royo,
Practicante, D. José Falcón Nuviala.

Personal subalterno:
Alguacil, D. Miguel Hijar Salvador. , 
Alguacil-Voz pública, D. Vicente Salinas Va 

lle8pín.
Sigilantes nocturnos, D. Mariano Cubel Mi- 

^^1 y D. Agustín Romero.
Sepulturero, D. P'austino Hijar García. , 

& Encargado del reloj público, D. Florencio 
^vo Ocaso.
n^elsa, 28 de noviembre de 1928.- El Alcalde, 

6n¡gno García.
Luna. N.° 4.518.

Plantilla reformada de los empleados munici
Pales en general, formulada por el Ayunta- 
^‘Q^to a tenor de lo dispuesto en el artículo

■ del Reglamento de 14 de mayo de 1928, para
. inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

V|ncia, como prescribe el artículo 6.° del mismo, 
9 saber:

Personal administrativo:
$$cretario-Interventor, D. Eloy Aísa Clavel, 

n Oticial de Secretaría, D. Ignacio Villacampa 
L°y duras.
. depositario municipal, D. Adolfo Abarca 
Abad.
y Agente representante del Ayuntamiento en 
^fagoza, Sres. Rubio y Gómez. ,

Personal tónico:
t Médico titular, D. José María Edmundo San- 
0*yia Labastida. ‘ ,
, farmacéutico titular, D. Tomás Catalán La- 
torre.
x, Practicante titular, D. José María Navarro 
Marco.
..Veterinario Inspector de carnes, D. Joaquín 
icolea deBuen.। inspector de Higiene y Sanidad pecuaria, don 
°9quín Alcolea deBuen.
Matrona, D.a Tomasa Chóliz Vera.

Personal subalterno:
l Alguacil y Voz pública, D. Victorio Sevilla 
MPez.

vigilante nocturno, D. Calixto Aznar Berges. 
. Guarda de montes, D. Mariano Duai te Sal
ado. .

}dem. de id., D. Florián Miral Lasobras.
Encargado del reloj público, D. Mariano^Ber- 

uquo Navarro.
1 dem. id. Cementerio, B. Nicolás Salcedo Pé- 

62 (interino). ,
t Auxiliar del Alcalde pedáneo del Barrio de 
^orvilla, (vacante).

j, nna, 30 de noviembre de 1928.—El Alcalde, 
Soro.

Lécera. N.° 4.508.
El día nueve del actual, a las once horas de 

su mañana, tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el arriendo de pesas y medidas de uso 
obligatorio para el año 1929, ajustándose en un 
todo al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta secretaría.

Lécera, l.° de diciembre de 1928. — El Alcal
de, Joaquín Quílez.

Osera de Ebro.
Plantilla reformada de los empleados munici

pales de este Ayuntamiento, que se forma a 
tenor de lo dispuesto en el art. 6.° del Regla
mento de 14 de mayo de 1928 para su constan
cia en el Gobierno civil de la provincia y su pu
blicación en el B. O.

Personal administrativo:
Secretario Interventor, D. Federico Alvaro 

Vigil.
Auxiliar de la secretaría del mismo, D. Pas

cual Alvaro Arguedas.
Recaudador, D. Mariano Tremps Gavín.
Depositario, D. Bernardo Guiral Gascón.

Personal técnico:
Inspector municipal de Sanidad, D. Juan 

Camps Marco.
Farmacéutico, D. Jesús Rubio Pueyo, agre

gado a Pina de Ebro.
Inspector de carnes e Higiene pecuaria, don 

Dionisio Sanjuán Jarauta, agregado a Pina de 
Ebro.

Practicante, vacante. .
Comadrona, vacante.

Personal subalterno:
Alguacil, D. Evaristo Serón Gascón.
Guarda municipal interino, D. Manuel Carre

ras Artigas.
Encargado del Hospital, vacante.
Encargado del Cementerio, vacante.
Osera de Ebro, a 29 de noviembre de 1928. — 

El Alcalde, Julio Martín.
Pina de Ebro. N.° 4.529.

Plantilla de los empleados administrativos, 
técnicos y subalternos de este Ayuntamiento 
acordada por esta Corporación, en cumplimien
to y a los efectos del art. 6.° del Reglamento de 
14 de mayo del año actual, a saber.

Personal administrativo:
Un Secretario-Contador, desempeñado en la 

actualidad por D. Vicente García Uriel.
Un oficial de secretaría, id. id. por D. Fran

cisco Bueno Pérez.
Personal técnico:

Un Médico de Beneficiencia, D. Pascual Alba- 
late Belenguer. , .

Un Farmacéutico de id., D. Jesús Rubio
Pueyo. . . .

Un Veterinario municipal, D. Dionisio San- 
juan Jaranta.

Un Practicante, D. Ricardo Cortés Sorrosal. 
Personal subalterno:

Un Alguacil.y voz pública, D. José Martín 
Navarro.
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Otro id. id., D. Vicente Pallas Pallarés.
Un Sereno o vigilante noctuno, D. Germán 

Cortés Mercader..
Otro id. id., D. Francisco Gañer Jaria.
Seis guardas de campo, desempeñadas estas 

plazas en la actualidad por D. Francisco Borras 
Pérez, D. Pablo Pérez Bona, D. Pascual Calvo 
Sierra, D. Santiago Sanz Jariol, D. Valentín Ga- 
basa Sanz y una vacante.

Dos camineros, ocupadas estas plazas en la 
actualidad por Pascual y Gabino del Cazo 
Santamaría.

Pina, 1 de diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Agustín Gros.

♦ * *
N.° 4.538.

Rectificado por el Ayuntamiento el tipo de 
subasta para el arriendo del arbitrio establecido 
sobre Jas carnes en este término municipal, pa
ra su exacción en el año 1929, se señala nueva
mente el día 22 del altual, a las once de su ma
ñana, para que tenga lugar el remate, en esta 
Casa Consistorial, bajo el tipo de nueve mil pe
setas, en vez de ocho mil como se hacía constar 
en el anuncio inserto en el B. O. número 273 
de 17 de noviembre, y con arreglo a las condi
ciones que en el mismo se indican, las cuales 
se hallan de manifiesto en la secrotaría del 
Ayuntamiento.

Pina, 1 da diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Agustín Gros.

. Quinto. N.° 4.499.
Acordados y expuestos al público, por 

plazo reglamentario, los pliegos de condiciones 
de arriendo en subasta pública, de los arbitrios 
de vinos y alcoholes y carnes respectivamente, 
para el ejercicio de 1929, y sin perjuicio de las 
reclamaciones que puedan interponerse contra 
los mismos y de su resolución, las respectivas 
subastas se celebrarán en esta Casa Consistorial 
el día 20 de diciembre próximo, a las diez y 
once horas la primera de aquéllas; y la segunda, 
el día 30 de igual mes, a las mismas horas, bajo 
la presidencia de la Alcaldía o Concejal en 
quien delegue, con arreglo a los expresados 
pliegos, de manifiesto en la Secretaría muni 
cipal.

Quinto, 30 de noviembre de 1928.—El Alcal
de, Teodoro Pío.

Salvatierra.
Plantilla general reformada de los empleados 

municipales de este Ayuntamiento, que se for
ma en virtud de lo dispuesto en el art.6.° del Re
glamento de 14 de mayo de 1928, para su cons
tancia en el Gobierno civil de la provincia y su 
publicación en el B. O.

Personal administrativo:
D, Pedro Garralda Marco, Secretario-Inter- 

terventor. •
Depositario de fondos municipales, D. Hila

rio Glaria García.
Personal técnico:

Inspector municipal de carnes y de Higiene y 
Sanidad pecuaria, D. Raberto Pomar Ubeda.

Médico titular e Inspector municipal d 
nidad, D. Julio Serrano del Buey.

Practicante titular, D. Ciríaco Mayayo H 
Farmacéutico titular, D. Fermín Guar

Morales.
Personal subalterno: ,

D. Santiago Ariño Labarta, Alguacil-voz 
blica y encargado de regir el reloj pnb,10°’ ¡, 

D. Emiliano Araus Estévez, guarda
cipal. , iq 98.

Salvatierra de Esca, 29 de noviembre de • 
El Alcalde, Angel Garasa. o „„

Sos del Rey Católico., N.° 4.4 •
Aprobado por la Comisión municipal PeI’m^0 

nenie el padrón de prestación personal y 
transportes formado para el año 1929, con ar 
glo al artículo 524 del Estatuto municipa 
R. D. de 6 de marzo de 1928, queda expues 
público, en la secretaría del Ayuntami nto, 
rante el plazo de ocho días, a los efectos de e 
men y reclamaciones^ que podrán presen a 
por escrito o mediante comparecencia anv 
Alcaldía. . j 0

Sos del Rey Católico, 24 de noviembre 
1928 —El Alcalde, José Alvira.

. Torrellas. , „
D. Ensebio Lacarta Bonilla, Alcalde constituc o 

nal de la villa de Torrellas; o r,0ai 
Hago saber: Que conforme al art. 4.° del 

decreto de 7 de junio de 1891, se arrienda en p 
blica subasta el arbitrio del macelo publie 
matadero de esta villa, impuesto con el ca , 
ter de obligatorio, para el próximo año na 
de 1929; cuyo remato tendrá lugar en esta g 
Consistorial el día 16 de diciembre, de dii - 
doce de su mañana, bajo el tipo de 1.140 Pe”egll. 
a que asciende el ingreso fijado en el P1 
puesto aprobado por el Ayuntamiento pj01 'or

El acto será presidido por mí o por el s - 
Teniente de Alcalde o Concejal en quien 
gue, con asistencia de otro Concejal desig 
por este Ayuntamiento. . ¡laDa,

La licitación se verificará por pujas a la 
y el arriendo, en su caso, se ajustará a a9^ y 
(liciones que aparecen fijadas en ^el Plie® ra- 
tarifa que se acompañan al expediente d® e0 
zón, el cual se halla de manifiesto al publi 
la secretaría de este Municipio; debiendo a 
tir que para tomar parte en la subasta es P jg. 
so depositar en el acto de la misma, o Pr.,UI)P 
monte, en las Cajas del Tesoro o en la del i 0 
cipio, la cantidad de 57 pesetas en del 
ef otos públicos, equivalentes al 5 por 1 ,,oIja 
tipo señalado para el remate, y que la P , ® el 
a cuyo favor se adjudique, deberá prestar g, 
término de cinco días desde que la adj'1^ 0. 
cíón le sea hecha la fianza definitiva de 2» 
setas. _ 0o]'

La duración del contrato será de un ano, 
pozando a contarse desde l.° de enero a, 0l) 
diciembre de*1929, y el pago de la caDhd.1 ará 
que la adjudicación tenga efecto se veri 
en cuatro plazos iguales, dentro de los 
primeros, días délos meses de febrero, 
agosto y noviembre. 
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lebi’.°" dlclla subasta no hubiese remate, se ce
Des 913 U°a 8e8unda bajo las mismas condicio- 
pp0' POr igual tipo, en idéntica forma y a las 
8e Pla® horas, a los diez días después, y en ella 
del ( mit*ran posturas por las tres cuartas partes 
basta ^0^te-^ae (lueda dJado como tipo de su- 
ultoí’ adjudicándose alone resulte mejor, sin

U®rior licitación.
par° ^e se anuncia en este periódico oficial 
¡at <;onocimiento de las personas que deseen 

' csarse en dicha subasta.
P°rreha8> a 28 de noviembre de 

¿I • El Alcalde, Ensebio Laoarta.—P. S. M., 
^^cretario, Manuel Lies.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

“^cibimiento de ecr declarados rebeldes 5 de tic®' 
lf 811 l« demás responsabilidades legales, de no pre-

^ee los procesados que a continuación se expresan, 
/ plago que se les fija a contar desde el día de le 
pación del anuncio en este periódico oficial y ante

° ^r^Mna‘ se $e les cita, llama $ 
llt ®8a> encargándose a todas las Autoridades y Age* 

e la Policía judicial procedan a la busca, capture 
dick^UCC^w Q(lu^l0$» poniéndolos a disposición d« 
> 8.^ Juea ° Trit}unal’ con afeeglo * las artículos 513 
j. ” de la ley de Enjuiciamiento «rienseal, 66 del Có-

Justicia Militar y 363 dr la ley de Enjuicia
”*** ir yme Militar.

_ Núm, 4.458.

do DEL ALAMO, Ricardo; domicilia- 
iH6r b'namente en Burgos, calle Progeso, nú- 
eepP E y hoy en ignorado paradero; compare- 
^htr°n e* Juzgado de instrucción de Ateca 
616ll 0 del término de diez días, a declarar en 
^8plar’° Dúm. 47 del corriente año, por da-

>On au^om^vd a tres caballerías a D. Isidro 
vÜ)aez Pérez, en la carretera, próximo a esta 

So^HILLERO s u á r e z , Eusebio; se ignora , 
*Nrnra?ero; comparecerá en el Juzgado de

d?C1^n de Ateca, dentro del término de 
J98’ 8 declarar en el sumario núm. 47 del

^bap11^ ai'10* P°r daños con automóvil a tres 
^toj,.61^88 a Isidro Ibáfiez Pérez, en la ca- 

. ra> próximo a esta villa.
Marta; de ignorado paradero;

^leca raOera eu el Juzgado de instrucción de
] nIr0 del término de diez días, a decía- 
sumario núm. 47 del corriente año, 

H $ <lUos con un automóvil a tres caballerías 
^xi¿81dro Ibáñez Pérez, en la carretera y 

1110 a esta villa.
h  Núm. 4.521.
45^^ GABARRE, Manuel (a) El Moreno*, 

< ^r.?808 de edad, domiciliado últimamente
!goza* procesado por el delito de estafa; 

íi^orá, dentro del término de diez días,
1 Juzgado de instrucción del distrito de I 

San Plablo de Zaragoza, con el fin de consti
tuirse en prisión y practicar las diligencias ne
cesarias en sumario que se instruye con el nú
mero 442 de 1928.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.532.
• Caspe.

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de este partido, en ejecutoria de 
la causa número 13 de 1929, sobre amenazas, 
contra Enrique Brocas Gracia, cuyo actual pa
radero se ignora, por medio de la presente se 
hace saber a dicho individuo, que la Audiencia 
provincial de Zaragoza, por auto de treinta de 
mayo último, declaró remitida la condena que 
se le impuso en la causa expresada, en virtud 
de haber transcurrido tres años sin que conste 
que dicho penado haya delinquido.

Casp^, primero de diciembre de mil nove
cientos veintiocho.—El Secretario judicial, Cán
dido Mola.

Núm. 4.477.
Daroca.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
la ejecutoria procedente de la causa núm. 6 de 
1926, instruida sobre estafa contra Pascual Min
góte. Cebollada, de cincuenta y dos años, hijo de 
Manuel y de Teresa, soltero, natural y vecino de 
Manchones, cuyo paradero se ignora, se le no
tifica por medio de la presente le ha sido apli
cado en la causa de referencia el Real decreto 
de indulto de ocho de septiembre último, que- 
.dando por tanto relevado del cumplimiento de 
la misma.

Daroca, a veintinueve de noviembre de mil 
novecientos veintiocho.—El Secretario ejercien
te, Julián Sancho.

Núm. 4.476.

Pina de Ebro.
D. José Lueña del Muro, Juez de instrucción de 

este partido;
Por el presente hago saber: Que para la exac

ción de costas en incidente de pobreza instado 
ante este Juzgado en el año mil novecientos 
veintidós por D. Maximino Moreno Mainar, para 
litigar en pleito sobre pago de pesetas contra 
D. Martín Sánchez; en virtud del presente se 
sacan a subasta, por tercera vez, y sin sujeción 
a tipo y con las demás formalidades legales, Jos 
bienes muebles detallados a igual fin en el B. O. 
de esta provincia, fecha veinticinco de sep
tiembre, página 792, habiéndose señalado el día 
diez y ocho del próximo mes de diciembre para 
la celebración de la dicha subasta.

Dichos bienes están en poder del nombrado 
Maximino Moreno, en Fuentes, taller de herre
ría.

Dado en Pina, a veintinueve de noviembre de 
mil novecientos veintiocho.—José Lueña del 
Muro.—Ante mí, Manuel Mazón.
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Salvatierra de Esca, sito en la cal lo o011 
número; que linda por derecha ent^ . ca de 
casa de Anastasio García, izquierda co MjgU0l 
Gregoria Sánchez y espalda con ñncaaíifAp;oatas 
Lafuente y Clemente Ara: tasado en sete - 
pesetas veinte céntimos. ja gala

Para cuyo acto, que tendrá lugar e u00 
audiencia de este Juzgado el día treni gü 
del próximo mes de diciembre, a las -entes:
mañana, se hacen las advertencias » ^e.

1 .a Que para tomar parte en la si 0nt0 
berán los licitadores consignar Prd c¡énto
sobre la mesa del Juzgado el, diez [ 
efectivo del precio de tasación. Do

2 .a Que no se admitirán posturas 4 
cubran las dos terceras partes del a va d0

3 .a Que el remate podrá hacerse a 
cederlo a un tercero. „^níedad de

4 .a Que no existen títulos de prop 
la tinca que se subasta. " . nAfñrent69

5 .a Que las cargas anteriores y p en. 
al crédito del actor quedarán subsisto i. • -g. laS 
tendiéndose que el rematante las ac { ' r0oio 
hubiere, sin destinarse a su extinción o i 
del remate. nntólio0' a

Dado en la villa de Sos del Re) YvecieO109 
veintiocho de noviembre de mil no 0ta* 
veintiocho. —Francisco del Prado.— L 
rio judicial, José Pareja.

Núm. 4.491.
Sos del Rey Católico. d6

D. Francisco del Prado Valmaseda, v.jjja
primera instancia e instrucción de ,

y su partido; . . , anrei1110
Hago saber: Que en el expediente üt 

que se instruye para hacer efectivas 1- Ol.^ 
bilidades impuestas a Pascual Lnz 
por la Jefatura del distrito Fordsta 0 gaca a 
goza, por leñar en el monte Belbiei, y 
la venta en pública subasta, por 
por término de veinte días, la siguien 0[1 la

Una casa, en Salvatierra de ^sca, . 'Ld0r0ch9 
calle del Plano, número siete; quedinu ^ co 
entrando con huerto del mismo, iz'j Jtibaslia 
calle del Plano y espalda con casa ae t9 po 
Ventura: tasada en trescientas ciño 
s^tas. . . la

Para cuyo acto, que tendrá lugai m 
Audiencia de este Juzgado el día trei doc0 
del próximo mes de diciembre, a dv0rten°^ 
media de su mañana, se hacen las a 
siguientes: qUbasta „

1 .a Que para tomar parte eu su ¿I)t0 e 
berán los licitadores consignar prev । p 
la mesa de este Juzgado una cutida 
lo menos al diez por ciento efectivo bagta. 0 
los bienes que sirve de tipo para

2 .a Que no se admitirán postui .
cubran las dos terceras partes del c cauu

3 .a Que el remate podrá hacerse 
de cederlo a un tercero.

4 .a Que no existen títulos de p1 i ^g) 
la tinca que se subasta. . nref0’’^^

: 5.a Que las cargas anteriores y V
> si las hubiere, al crédito del acto »

Núm. 4.420. t

Sos del Rey Católico.
D. Francisco del Prado Valinascda, Juez de pri- ‘ 

mera instancia e instrucción de esta villa y su - 
partido; . "
Hago saber: Que en el expediente de apremio 

que se instruye para hacer efectivas las respon
sabilidades impuestas por la Jefatura del Dis
trito Forestal de Zaragoza contra Pascual Eli- 
zalde Ortiz y José B^ernández Rodríguez, por 
roturación ep el monte Bardipeña, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera vez y por 
término de veinte días, las siguientes fincas, 
sitas en Salvatierra de Esca y sus términos:.

Una casa, sita en la calle de Plano, numero 
siete, linda por derecha entrando con huerto 
del mismo, izquierda con calle de Plano y es
palda casa de Sebast.án Ventura: tasada en tres
cientas cincuenta pesetas.

Uu edificio, destinado a pajar, sito en el mon
te Bardipeña, partida de Navarrán; que con
fronta por derecha entrando con finca rústica, 
propiedad de Babil Sauz, izquierda y espalda 
con tinca rústica, también de dicho Babil Sanz: 
tasado en cuatrocientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día treinta y uno 
del próximo mes de diciembre, a las doce de su 
mañana, se hacen las advertencias siguientes:

1 ? Que para tomar parte en la subasta de
berán los imitadores consignar previamente 
sóbrela mesa de este Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta.

2 .& Que no se admitirán posturas que no 
cúbranlas dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero.

4 .a Que no existen títulos de propiedad de 
las tincas que se subastan.

5 .a Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta quedando subrogado en la responsabi- 

" lidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
veintinueve de noviembre de mil novecientos 
veintiocho.—F. del Prado.—El Secretario judi
cial, José Pareja.

, Núm. 4 473.

Sos del Rey Católico.
Edicto.

D. Francisco del Prado Valmaseda, Juez de pri
mera instancia e instrucción de esta villa y su 
partido; -
Hago saber: Que en el expediente de apre

mio que se instruye contra Julio García Lo
ríente, paia hacer efectivas las responsabilida
des que le fueron impuestas por la Jefatura del 
Distrito florestal de Zaragoza, se saca a la ven
ta en pública subasta, por primera vez y por 
término de veinte días, el inmueble siguiente:

Un editicio, destinado a pajar, en la villa de
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.Asistentes, entendiéndose que el rematante 
98 acepta subrogándose en la responsabilidad 
y las mismas, sin destinarse a su extinción 
61 Precio del remate.

yado en la villa de Sos del Rey Católico, a 
^¡ntinueve de noviembre de mil novecientos 
^ntiocho.—F. del Prado.-El Secretario ju- 
Ic*al, José Pareja.

Núm. 4.469.
Zaragoza*—San Pablo

Juan de Hinojosa Ferrer, Magistrado, Juez 
instrucciónJdel distrito de San Pablo de 

Zaragoza;
I 7ago saber: Que en dicho Juzgado y secre- 
ír*a del refrendante se instruye sumario con । Ptímero 453 1928, sobre suicidio de un hom- ।re' que representaba la edad, de 60 años, y no 

identificado, hecho ocurrrido la noche 
6110 de octubre próximo pasado, y se cita a । 8 familiares del mismo, para que dentro de 

08 diez días siguientes a la publicación del 
^"ente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro- 
Jnoia, comparezcan ante este Juzgado a los 

de identificación y ofrecimiento de ‘ causa, 
p ^forme dispone el artículo 109 de la Ley de 

^uiciamiento criminal, haciéndose constar 
v6 las ropas que vestía el interfecto son ame- 
cCatla, chaleco y pantalón oscuro, camisa a 
bflf^r°8’ camiseta y calzoncillos blancos, cor- 

1 y la de color oscuro, botas negras y sombrero, 
q en tales prendas no existen otras marcas 
it; e,una etiqueta en la americana de una Sas- 

de Marsella; apercibiendo a dichos pa- 
Ptes de que si no comparecen les parará el 
juicio procedente en Derecho.

t uudo en Zaragoza, a veintinueve de noviem- 
de mil novecientos veintiocho.— Prudencio 

^Bández.
Núm. 4.470.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

^6.a virtud de lo acordado por el señor Juez 
(¡a/^^'uoción del distrito de San Pablo de esta 
Oq ।’b en la ejecutoria de la causa número 468 
Cj. 923, sobre resistencia, contra Cayo Alba 

se hace saber a éste, que la Audiencia de 
dQa Capital dictó sentencia, con fecha veintiuno 
iio^Ptiembre último, cuya parte dispositiva 
t^.a8Í:

a^amos: Que debemos condenar y con- 
08 procesado Cayo Alba Cima, como 

ci6q r de un delito de resistencia, a la pena de 
veinticinco pesetas de multa, con el 

personal correspondiente en defecto 
’ Pago y al pago de las costas; le abonamos 

cumplimiento de la condena todo el 
6pS° qu6 ha permanecido privado de libertad, 
^Iv > ‘P08 Por 8US fundamentos el auto de in

consultado y firme esta resolución, 
j *a causa al Ministerio Fiscal. a los efectos 

¡V^al decreto de indulto de ocho del actual.» 
^lin1 auto de veintiocho del mismo mes se le 

r°n l°s beneficios del Real decreto de in
de 8 de septiembre último, rebajándole la 

dad de la pena impuesta.

Y para que sirva de notificación en forma a 
dicho procesado, se inserta la presente en el 

¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.
* Zaragoza, veintinueve de noviembre de mil 

novecientos veintiocho.—El Secretario, P. H., 
Eugenio Isac.

Núm. 4.504.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital; .
Eu virtud del presente hago saber: Que en el 

' procedimiento de apremio del juicio declarati
vo de mayor cuantía, instado por D. Alejo Cas
tillo Puyuelo, representado por el Procurador 
Sr. Peinado, contra D.a María Martínez Gómez, 
se sacan a la venta en pública subasta los si
guientes bienes:

Peset.

Una casa habitación y molino harinero, 
sito^n término municipal de Alcu- 
bierre y su partida Balsa de Enme
dio, de sesenta metros cuadrados edi
ficados y ocho descubiertos; lindan
te al norte con monte común, medio
día camino a heredades, poniente ca
rretera y norte camino; tasada peri
cialmente en ....................................... 1.500.00

Y los siguientes efectos -y máquinas 
del mismo molino:

Una máquina belga, número tres, lim
piadora: tasada en .... ............ 400.00

Un separador de semillas, de 1-700 por
350: en.......................  150.00

Una rosca regiador: valorada en . .., 55.00
Un elevador para el trigo sucio, con

rosca para alimentar la limpia........ 233.00
Dos juegos de piedras: valorados en .. 1.700.00
Un motor monofásico, con 19 caballos

vapor, que lleva su transformador
de alta, cuadro y demás accesorios:
en ....................................................;. 2.800.00

Los demás accesorios del molino: en . 500.00
Total............................. 7.338.00

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, Democracia, sesenta y dos 
duplicado, el día tres de enero próximo, a las 
once de su mañana; observándose las siguien
tes condiciones:

1 .a Que para hacer proposiciones es necesa
ria la presentación de la cédula personal y con
signar previamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efeoto el diez por 
ciento del valor de los bienes.

2 .a Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasación, sien
do preferido el que haga proposición a la tota
lidad de los bienes.

3 .a Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

4 .a Que los bienes muebles se encuentran en 
poder de la demandada D.a María Martínez, en 
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Alcubierre, y el inmueble se halla al corriente 
de títulos, los que pueden éxaminarse en Se
cretaría.

Dado en Zaragoza, a treinta de noviembre dp 
mil novecientos veintiocho.—Juan de Hinojo- 
sa.—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Nüm. 4 522.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de esta 
capital,
Hago saber: Que en el expediente seguido en 

este Juzgado, a instancia del Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito Forestal de esta provincia, sobre 
exacción de una multa impuesta a Pedro Bes- 
cós Murillo, vecino de Perdiguera, se sacan a 
la venta en pública subasta, y por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, los bienes inmuebles embar
gados a dicho denunciado, que se reseñaron en 
el edicto publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, número 199, del día 22 de agos
to último, haciéndose iguales advertencias que 
para aquella subasta, y señalándose para su ce
lebración el día ocho de enero del año próximo 
venidero, a las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a treinta de noviembre de 
mil novecientos veintiocho. - Juan de Hinojo- 
sa.—El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Nüm- 4.472. .
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de exhorto del Juzga
do de Sariñena, dimanante de diligencias a vir
tud de denuncia dirigida al consejo judicial, que 
aparece suscrita por Francisco Satué Cadena, 
contra D. Juan Escanero Lapiedra, por titular
se Procurador habilitado y otros hechos, ha 
acordado se cite al referido D. Francisco Satué 
Cadena, cuyo actual domicilio y paradero se ig
noran, para que dentro del término de quinto 
día, contados desde la inserción de la presente 
cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezca an 
te el Juzgado de instrucción de Sariñena, al ob
jeto de que se ratifique en la mencionada de
nuncia, por él suscrita.

Y para que sirva de citación en forma a don 
Francisco Satué Cadena, a los efectos, día, hora 
y lugar expresados, expido la presente, que 
Armo en Zaragoza, a treinta de noviembre de 
mil novecientos veintiocho. — El Secretario, 
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 4-519.

Zaragoza.—Pilar.
Por la presente y en virtud de lo dispuesto 

por el señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en diligencias para dar cum
plimiento a carta orden de la Superioridad, di
manante de sumario seguido en este Juzgado 
con el número 85 de 1928, sobre hurto, contra 
María Gracia Roda, se cita a ésta y a Emilia 

Pérez Berástegui, cuyos actuales paraderos 
ignoran, para que el día diez y siete de dici 
bre próximo, y hora de las diez de sU.m?Q]aIj0 
comparezcan ante la Audiencia provincia 
esta ciudad, con el fin de asistir a las ses10., 
del juicio oral de la indicada causa, P^evl.nl0r. 
dolas que de no comparecer les parará el p 
juicio a que haya lugar. . qñ.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1928 —l^1 
cretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL

Comunidad de Regantes de Grisén. ‘ 
Con objeto de cumplir cuanto estatuye el 8^ 

tículo 51 de las Ordenanzas por que se n. 
ta Comunidad, por el presente anuncio se , 
voca a los regantes de la misma a Junta g 
ral, que se celebrará el día 23 del próximo 
de diciembre, a las diez de la mañana, e 
Casa Consistorial. , , r0

Si en dicho día no hubiese suficiente nm 
de regantes para tomar acuerdos, se cele ) 
otra sin él, el día 30 del expresado mes, 
misma hora y local. p

Grisén, 16 de noviembre de 1928.—El r 
dente, Alejandro Martín.

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa.
En cumplimiento de lo que determina el 

tículo 43 de su Reglamento de Ordenanzas, 
cho Sindicato convoca a todos sus regante I 
ra el día 15 del mes actual, a las nueve 
mañana, en la secretaría del mismo, a Jun < 
neral ordinaria, en la que se dará cuenta 
inversión de fondos en el ejercicio del an j0 
rriente, se discutirá el presupuesfo por e 
ha de regirse durante el año 1929 y el re| g. 
de alfarda para dicho año; advirtiendo q dQ 
por falta de número de regantes asisten e|0, 
pudiera celebrarse en la indicada fecha, s-) ^e. 
brará en segunda convocatoria el día 4 10
ro del año 1929, con el número de reg8?ü 
asistan y en el punto y hora ya mencio ^0,

Lo que se anuncia por el presente para 
cimiento de todos los regantes. presi'

Gelsa, a 1 de diciembre de 1928.— W , 
dente de la Comunidad, Albino Casado.
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